
TITULO TERCERO 

CAPITULO III 

Artículo 39.- El Tribunal contará con un Área de Comunicación Social encargada de difundir los 

eventos, cursos, impresiones, libros, y en general, todas las actividades del Tribunal, en todos los 

medios de comunicación que permita el presupuesto; su titular tendrá las facultades y atribuciones 

que establezca el Reglamento Interior del Tribunal. 


